
MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

19390 ORDEN de 11 de agosto de 1977 sobre fijación 
del derecho compensatorio variable para la im
portación de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el articulo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:

Segundo.—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1977.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Impor
tación.

19391 ORDEN de 11 de agosto de 1977 sobre fijación 
del derecho regulador para la importación de pro
ductos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de 
diciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que 
se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:
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Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
do la publicación de la presente Orden hasta las trece horas 
del dia 25 de agosto de 1977.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguien
te periodo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1977.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Impor
tación.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

19392 ORDEN de 4 de agosto de 1977 sobre elección de 
órganos comunes y representativos del conjunto de 
los profesionales Ayudantes Técnicos Sanitarios, 
Practicantes, Matronas y Enfermeras.

Ilustrísimo señor:

La Orden de 12 de mayo pasado modificaba el plazo previsto 
en la de 1 de abril del año en curso, a virtud de la q.ue se 
promueve la elección de órganos comunes y representativos del 
conjunto de los profesionales Ayudantes Técnicos Sanitarios, 
Practicantes, Matronas y Enfermeras, encargados de la elabo
ración de los proyectos de Estatutos por los que ha de regirse 
en el futuro la organización colegial, señalando que la cele
bración de las antedichas elecciones se llevaría a cabo en el 
día o días al efecto señalados.

Sin embargo, en algunas provincias no ha sido posible cum
plir el proceso y el calendario electoral establecidos en las an
tedichas Ordenes ministeriales, lo que aconseja señalar un nuevo 
plazo que permita la plena participación de todos los profe
sionales en la designación de los órganos comunes y represen
tativos que han de elaborar los proyectos de Estatutos futuros 
de esta organización colegial.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Los plazos establecidos en la Orden de 12 de 
mayo de 1977 se amplían para aquellas provincias en que no 
se hubiesen celebrado las correspondientes elecciones en las 
fechas en ella previstas. En estos casos las elecciones se llevarán 
a efecto el día o días que previamente se señalen, entre el 1 
y el 8 de septiembre del año en curso.

Art. 2.º El calendario de fechas-tope de 1977 para la rea
lización de los distintos trámites a que se refiere la Resolución 
de la Dirección General de Sanidad, de fecha 27 de abril de 1977 
se modifica en sus números 9 a 17 en los siguientes términos:


